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RESOLUCIÓN DE SUBSANACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS, DEL 
EXPEDIENTE SG-2026-0-00004, TRAMITADO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECOGIDA, TRANSPORTE Y DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CONFIDENCIAL EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL Y SUS CENTROS DEPENDIENTES

Advertido error en el
, concretamente en el 

o del PCAP, que rige para el expediente de 
referencia, en virtud de las competencias que le atribuye la Resolución 342/2021 de 13 de 
septiembre de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias 
en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17 de 
septiembre de 2021.

RESUELVE

PRIMERO. - Suprimir, dentro de las Características del Contrato del PCAP, el párrafo relativo a 
la Documentación acreditativa, recogido en el 

, concretamente en el apartado 8.6, quedando de la 
siguiente forma: 

Especificación en la oferta de los nombres y cualificación profesional del personal responsable 
de ejecutar la prestación objeto del contrato:

SÍ / NO 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o materiales 
(Identificar los medios personales y/o materiales, y atribuirles el carácter de obligaciones 
esenciales o establecer penalidades para el caso de que se incumplan por el adjudicatario):

El adjudicatario deberá adscribir al contrato un responsable del cliente (con al menos dos 
años de experiencia en el tratamiento y destrucción de información confidencial), el 
suficiente nº de personal para la recogida y transporte de los contenedores (al menos 2 
personas por recogida). También deberá remitir una declaración responsable de suficiencia 
de medios. 

SEGUNDO. Informar a todos los interesados en el procedimiento, que se ha insertado el 
PACP erróneo en el 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para que así conste toda la información.

junto con la incorporación del modelo Anexo 1.1 que 
se publica íntegro y sin alteraciones. 
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TERCERO. -  Acordar el aplazamiento de la fecha límite de presentación de ofertas y de 
apertura de proposiciones, resultando las nuevas fechas del siguiente modo: 

- Fecha límite presentación de ofertas: 20 de abril de 2026 a las 18:00 horas.

- Apertura de criterios sometidos a juicios de valor: 22 de abril de 2026 a las 11:30 horas.

- Apertura de las Ofertas Económicas y documentación técnica relativa a criterios de 
adjudicación valorables por forma automática por aplicación de fórmulas: 06 de mayo
de 2026 a las 11:30. 

CUARTO. - Dar traslado de esta Resolución a todos los interesados en el procedimiento a
través de la plataforma electrónica VORTAL para general conocimiento, y publicar esta 
Resolución y los Pliegos de cláusulas administrativas corregidos en el Perfil de Contratante del 
Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para general conocimiento.

           
Madrid, en la fecha de la firma.

EL DIRECTOR GERENTE,

Fdo.: Carlos Mingo Rodríguez
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